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LABORAL INDIVIDUAL DE TRABAJADORES PARTICULARES » CONTRATO DE TRABAJO, CONTRATO 
REALIDAD » COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO 

 En aplicación del principio de la primacía de la realidad, ante la ausencia de autogestión en 
la ejecución de la labor de los trabajadores, se desdibuja la existencia de un verdadero 
contrato de asociación, para a su vez ponerlo en el plano de una relación subordinada; lo 
propio cabe decirse frente a las denominadas compensaciones ordinarias y extraordinarias, 
para ubicarlas en el concepto de salarios y prestaciones sociales (SL377-2023)  
 

PROCEDIMIENTO LABORAL » EXCEPCIONES » EXCEPCIÓN DE PAGO » ANÁLISIS DE PRUEBAS 
 

 Ausencia de error de hecho del ad quem al declarar la excepción de pago por prestaciones 
sociales por considerar que, como consecuencia de la primacía de la realidad que rigió el 
vínculo contractual, lo recibido por los demandantes durante la existencia y terminación de 
la relación laboral, como contraprestación por la prestación de sus servicios de manera 
directa y personal en favor de la empresa de aseo, pero con la intermediación de la 
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cooperativa de trabajo, se equiparaban al salario mensual, prima de servicio, vacaciones, 
consignación de cesantías e intereses a la cesantía, con independencia del nombre que se le 
quisiera dar -compensación mensual, compensaciones semestrales, descanso anual 
remunerado, fondo acumulativo y rendimientos- (SL377-2023) 
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